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DIR3: EA0041732 

CORREO ELECTRÓNICO:  

formacionacceso.escuela@mites.gob.es 

 

 
 

 

 

 
NOTA INFORMATIVA 

 
PERÍODO DE DESARROLLO DEL CURSO SELECTIVO PARA EL ACCESO AL CUERPO 

SUPERIOR DE INSPECTORES DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
En relación con el inicio del curso selectivo relativo al proceso convocado por Resolución de 27 
de diciembre de 2024 para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, 
en el Cuerpo de Superior de Inspectores e Inspectoras de Trabajo y Seguridad Social, desde la 
Escuela de Inspección de Trabajo y Seguridad Social se informa lo siguiente: 
 

1. El curso se impartirá en la Escuela de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sita 
en Avda. Rafael Alberti, 18 de Madrid. 

 
2. Para los aspirantes que accedan por el sistema general de acceso libre, el curso 

selectivo, con una duración de TRES MESES, se desarrollará entre el 2 de septiembre y 
el 1 de diciembre de 2026.  
 

3. Para los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna, grupo E1, el curso 
selectivo se desarrollará entre el 2 de septiembre y el 12 de noviembre de 2026. 
 

4. Para los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna, grupo E2, el curso 
selectivo se desarrollará entre el 2 de septiembre y el 1 de diciembre de 2026, salvo el 
período comprendido entre el 14/10/2026 y el 13/11/2026. 

 
Esta información se facilita a efectos de planificación de alojamiento y transporte de los y las 
aspirantes aprobados, con la expresa advertencia de que, si por cualquier circunstancia ajena a 
nuestra voluntad, finalmente hubiera algún cambio, la Escuela declina toda responsabilidad 
respecto de los compromisos adquiridos por los alumnos. 
 
 

Madrid, a 8 de junio de 2026. 

 

 
El Jefe de Equipo del Área de Formación 

para el Acceso a los Cuerpos de Inspección 
 

Fdo.: Miguel Lozano Alía 
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